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ANUNCIO

El órgano de selección que juzga el proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo 
en la categoría profesional de Técnico de Inserción Laboral, para la ejecución del proyecto: 
VÉLEZ-MÁLAGA INTEGRA+ del programa ÉFESO, convocada por Resolución nº 2025006942, 
de 4 de septiembre de 2025, de la Concejala Delegada de Recursos Humanos, rigiéndose por 
las bases generales aprobadas por Resolución n.º 2024008143, de fecha 23 de diciembre de 
2024, del Concejal Delegado de Recursos Humanos, en reunión celebrada el día 10 de febrero 
de 2026, ha adoptado los siguientes acuerdos:

PRIMERO: PUNTUACIÓN DE LA ENTREVISTA.

Conforme a lo establecido en la base 7.B) de la convocatoria, se acuerda otorgar la siguiente 
puntuación:

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN ENTREVISTA
ALCÁNTARA LÓPEZ, MARÍA LUZ 1,80

AMORES RAMÍREZ, PILAR No comparece

ARAGÜEZ RAMOS, MARGARITA 1,60

ARCAS CALDERÓN, JAVIER 1,70

AZUAGA LÓPEZ, ANA 1,50

BARROSO GALLEGO, JUDIT No comparece

BLÁZQUEZ HERRERA, NATALIA 1,70

BRIOSO LAMPEREZ, PILAR AROA No comparece

BURGOS DEL PINO, MARÍA LUISA 1,90

CÁRDENAS MARTÍNEZ, FRANCISCO No comparece

CENTURIÓN SÁNCHEZ, DESIREE No comparece

CUETO BLANCO, CRISTINA 1,50

DE LA RUBIA SEDEÑO, ITZIAR No comparece

DELGADO ALONSO, CONCEPCIÓN No comparece

DÍAZ MARTÍN, ANA MARÍA No comparece

FERRER GALLARDO, MARTA No comparece

GALLARDO LOZANO, ESTER 1,80

GÁLVEZ GALLARDO, JAVIER No comparece

GÁMEZ BORREGO, NATALIA No comparece

GARCÍA ESQUIVEL, AYELEN SOLEDAD No comparece

GARCÍA ROMERO, VIRGINIA LIBRADA 1,50

GARCÍA TORRES, GUSTAVO 2

GARRIDO RUBIALES, CRISTINA 1,50

GUERRA GODOY, MARÍA ZULEICA No comparece

GUTIÉRREZ CLAROS, MARÍA INMACULADA No comparece

LIÑÁN ESCUDERO, Mª DE LOS ÁNGELES 1,40

LOBILLO LÓPEZ, ANTONIO 1,80
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LÓPEZ MUÑOZ, CARMEN 1,50

MARCOS ORTIZ, ESTRELLA MARÍA 1,85

MARTINO TINGLEFF, TAMARA 1,25

MUÑOZ BURRUECO, SÉFORA No comparece

NAVARRO GUTIÉRREZ, MARÍA AMPARO No comparece

NÚÑEZ ESPEJO, GEMA No comparece

OLMO EGEA, ELENA MARÍA 1,25

PÉREZ MORENO, MARÍA DOLORES No comparece

PÉREZ QUERO, NANCY No comparece

PIRRETAS FAUS, BERTA 1,50

PRADOS LÓPEZ, MARÍA No comparece

ROANES PORTA, MARÍA PILAR 1,95

RUIZ GARCÍA, JOSÉ RAMÓN No comparece

SARMIENTO GARCÍA, MARIA CRISTINA 1,50

TORRUBIA CAMACHO, ESTEFANIA 1,25

TROYA DÍAZ, MARÍA DOLORES No comparece

VARA GAVIRIA, LAURA 1,50

VENTAJA YUSTE, SUSANA No comparece

De acuerdo con lo establecido en la base 7B) de la convocatoria, quedan excluidos del presente 
proceso selectivo los aspirantes que no han comparecido a la entrevista.

SEGUNDO: CALIFICACIÓN DEFINITIVA.

De conformidad con la base 9ª de la convocatoria, según la cual “La calificación definitiva vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y entrevista 
curricular”, se acuerda otorgar la siguiente calificación definitiva a los aspirantes admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE CONCURSO ENTREVISTA TOTAL
ALCÁNTARA LÓPEZ, MARÍA LUZ 8 1,80 9,80

ARAGÜEZ RAMOS, MARGARITA 0,60 1,60 2,20

ARCAS CALDERÓN, JAVIER 6,10 1,70 7,80

AZUAGA LÓPEZ, ANA 1,30 1,50 2,80

BLÁZQUEZ HERRERA, NATALIA 3,35 1,70 5,05

BURGOS DEL PINO, MARÍA LUISA 8 1,90 9,90

CUETO BLANCO, CRISTINA 0,65 1,50 2,15

GALLARDO LOZANO, ESTER 2 1,80 3,80

GARCÍA ROMERO, VIRGINIA LIBRADA 0,30 1,50 1,80

GARCÍA TORRES, GUSTAVO 8 2 10

GARRIDO RUBIALES, CRISTINA 2,30 1,50 3,80

LIÑÁN ESCUDERO, Mª DE LOS ÁNGELES 1,90 1,40 3,30

LOBILLO LÓPEZ, ANTONIO 4,75 1,80 6,55

https://sede.velezmalaga.es/validacion


Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código CSV: 16346571670457567213

LÓPEZ MUÑOZ, CARMEN 1 1,50 2,50

MARCOS ORTIZ, ESTRELLA MARÍA 8 1,85 9,85

MARTINO TINGLEFF, TAMARA 4,40 1,25 5,65

OLMO EGEA, ELENA MARÍA 1,25 1,25 2,50

PIRRETAS FAUS, BERTA 5,30 1,50 6,80

ROANES PORTA, MARÍA PILAR 8 1,95 9,95

SARMIENTO GARCÍA, MARIA CRISTINA 3 1,50 4,50

TORRUBIA CAMACHO, ESTEFANIA 1,85 1,25 3,10

VARA GAVIRIA, LAURA 1,05 1,50 2,55

TERCERO: CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO.

En virtud de lo dispuesto en la base 10ª de la convocatoria aprobada por Resolución n.º 
2024008143, de fecha 23 de diciembre de 2024, del Concejal Delegado de Recursos Humanos: 
“Con los aspirantes que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria y hayan 
comparecido a la entrevista curricular se crearán una bolsa de trabajo en la categoría 
convocada, a la que se acudirá, para cubrir necesidades de personal temporal para los 
programas y proyectos subvencionados”, este órgano de selección acuerda elevar al órgano 
competente propuesta para la constitución de la siguiente:

BOLSA DE TRABAJO  EN LA CATEGORÍA DE  TÉCNICO DE INSERCIÓN LABORAL DEL 
PROGRAMA  ÉFESO

Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL

1 GARCÍA TORRES, GUSTAVO 10

2 ROANES PORTA, MARÍA PILAR 9,95

3 BURGOS DEL PINO, MARÍA LUISA 9,90

4 MARCOS ORTIZ, ESTRELLA MARÍA 9,85

5 ALCÁNTARA LÓPEZ, MARÍA LUZ 9,80

6 ARCAS CALDERÓN, JAVIER 7,80

7 PIRRETAS FAUS, BERTA 6,80

8 LOBILLO LÓPEZ, ANTONIO 6,55

9 MARTINO TINGLEFF, TAMARA 5,65

10 BLÁZQUEZ HERRERA, NATALIA 5,05

11 SARMIENTO GARCÍA, MARIA CRISTINA 4,50

12 GALLARDO LOZANO, ESTER 3,80

13 GARRIDO RUBIALES, CRISTINA 3,80

14 LIÑÁN ESCUDERO, Mª DE LOS ÁNGELES 3,30

15 TORRUBIA CAMACHO, ESTEFANIA 3,10
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16 AZUAGA LÓPEZ, ANA 2,80

17 VARA GAVIRIA, LAURA 2,55

18 LÓPEZ MUÑOZ, CARMEN 2,50

19 OLMO EGEA, ELENA MARÍA 2,50

20 ARAGÜEZ RAMOS, MARGARITA 2,20

21 CUETO BLANCO, CRISTINA 2,15

22 GARCÍA ROMERO, VIRGINIA LIBRADA 1,80

De conformidad con la base 10ª de la convocatoria, las bolsas de trabajo constituidas para la 
ejecución de los programas de empleo y/o formación subvencionados, sólo serán utilizadas a tal 
efecto, y en ningún caso para atender a necesidades coyunturales o estructurales de las 
unidades organizativas del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

Contra el presente Anuncio que no agota la vía administrativa podrá interponer Recurso de 
Alzada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del mismo, 
ante el órgano que dictó el acto o ante el competente para resolverlo, conforme con lo 
establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

 La Presidenta del Órgano de Selección,
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